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PODER LEGISLATIVO 
'DECRETO NUMERO 75 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Gobernación y 
Justicia, tiene como funciones específicas entre otras, la de 
intervenir, estudiar y resolver los problemas jurisdiccionales 
que surgen entre los Municipios, facultad que le confiere el 
Artículo 2' de la Ley de Municipalidades y del Régimen Po
lltico; y, que no puede llevar a cabo sino por medio de una 
Dependencia especializada, como lo es la Oficina de lnge
Dieria que funcionó hasta el 6 de junio corriente, adscrita a 
la Secretaria de Gobernación y Justicia, y que, en la actua
lidad ha pasado a formar parte del Ramo de Obras Públicas 
y Urbanismo; y, 

CONSIDERANDO: Que por la expuesto es procedente 
tr&sladar nuevamente la citada Oficina de lngenierla, con 
su renglón presupuestario a la Secretaría de Gobernación y 
111Sticia. 

Por tanto, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Dejar sin efecto el número 4• del Articulo 
5o del Decreto N' 132 de fecha 5 de febrero del presente año 
y reincorporar a la Secretaría d Gobernación y Justicia, la 
Oficina de Ingenieria que antes funcionó bajo esta misma 
Dependencia, incluyendo en esta disposición su renglón pre
supuestario correspondiente. 

Artículo 2•-El presente Decreto entrará en vigencia 
deadc el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintiocho 
dlas del mes de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., -
Presidente. 

NlCOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

• ,.JLSecretarío de Estado en loe Despachos de Hacienda ' ~..w<O Público, 

EUo y tteBtro.luJ JI. 

CONTENIDO 
Decretos N9 75 y 78 

Octubre de 1971. 
AVISOtl 

DECRETO NUMERO 78 
EL OONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Conceder a la Liga Hondureña Oontra la 
Tuberculosis, del domicilio de Tegucigalpa, dispensa para 
que pueda introducir al pais, por cualquiera de las Aduanas, 
libre de toda clase de impuestos, tasas, derechos arancela
rios, consulares y cualquier otro gravámen, con excepción 
de los servicios del Estado, 25 vehículos automotores para 
pasajeros que a continuación se detallan: Tres automóviles 
Mercedes Benz, tres "VMW" tipo 2000, seis Wolks Wagens 
1300, tres Toyotas 1200, un Toyota 1000, tres Dataun 1200, 
cinco Mazda 1300 y un Ford Mostang; destinados exclusiVl!r 
mente a los sorteos que lleva a cabo dicha Institución. 

Artículo 2"-La Secretaría de Estado en los Despachos 
de Hacienda y Crédito Público, emitirá la Orden de Libre 
Registro, previa la presentación de la lista y demás datos 
de identificación de los vehículos objeto de esta franquicia. 

Artículo 3°-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde el dia de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Disrtito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional a loe dieciocho 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hadenda 
y Crédito Público, 

Blio YtteBtro.IG •. 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMA'l'ES 

El infrascrito, Secrllnio del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para lo• efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diei.embre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y aueve de la Lotificación "Bella
viBta", situado en Comayagüela, con 
taa dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna ,-a
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
meco cmcuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es el! deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
Garoía Cuevara. Se advierte a los in
·t.,.esados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cmil asciende a la can
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa 
D. C., 13 de noviembre de 1971. ' 

C. Tuglian.i, 
Secretario. 

·(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

·Del 19 N. al 11 D. 71. 

El illfrBBCrlto, SecretL.¡o del Juzgado 
Primero de Letras de lo C!vU, del depar
tamento de Francisco Mol'azán, al público 
en general, hace ae.ber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente aflo, a las nueve de 1& maftana 
Y en el local c¡ue ocupa eete Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 

mpe~ da tresclolltos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centéslmu de 
vara cuadrada, equlvaJente & doscientos 
.-enta y alnco metros cn&a.drad.oa, BetJen
ta y siete centlmetros cuadrados; tiene 
los limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote riW\ero ale~ propiedad 
de la ..,.,_,.. dalia - de _, 
veintiocho meUoll IMellta y clnoo cenUme
trol; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, también 
propiedad de la vendedora. diecisiete me
tros cincuenta centlmetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora, cinco metros noventa y cinco cen
timetros; y, al oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
('On naredes c'te lndrillo y piedra, constl-
111M!'I nor antes;<l~ y• sal~l. tres dormito
rH'" con su n~sp~.-·~ ,¡'o c•:oset y uno de 

servidumbre, dos baños y tm mectto bafto, 
un garag-e y un p;fltlo; ~u techo y cielo es 

de asbesto. piso de mosaico, la construc
ción es de un solo piso. posee además ser

victo de luz eléctrlca, agua potable y ser
vicios de a¡nms neg-rns. todo en buen 
e-st...(1o. r:I i'1Ml1Phle relacionado ha sido 
'':-> lor-~ r1o Pn la c:u-,_ tirlad rle Treinta y Cinco 
).fil I~mnins PX~ rtnc:;. vnlor asignado se

gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Honrlm·eño, S. A., en cantidad 
de lempiras que le (1enda el señ.or J. An
tonio Ar:·nilflr. Y se hnce la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el re!S
pectivo depósito.-Teguciplpa, D. C., 17 
de noviembre de 1971. 

Faustlno Lainez Mejia. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: qUe en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
Y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
Y un zaguán, dividida toda la casa 

en dos plantas o apartam 
to situado al nivel de 1 entos, un al
mado por cuatro pi-- a c.alle, for-

. · . . '"'-s, cocma y 
VICio samtano y deba. d ser-

l'f' l 0 eesteotr o sea e m enor o planta ba' o, 
comprende caatro piezas u JJ que 
cuales •irve de cocina y , n.a e laa 
m • d prevtsto acle-

as .e un servicio sanitario 1 
clero mdependiente de 1 dyl avan-. os e supe 
nor; encontrándose tod . · 

. d o construido 
con pie ra. de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento cielo 
t~blas de madera machihemb:a: 
pmtados lo mismo que las p de, · de are 8 con pmtura aceite tecL t . d 

, !10 en e]a 0 
r.uertas de tablero y con sus instala: 
CI~nes dde agu~ y luz eléctrica y limi
ta o to o el mmueble: al Norte con 
sol~; y casa de Carmen Aceitun¿, ca
lle¡on de por medio; al Sur, con ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes
~e, c~n casa de Guadalupe Salgado, 
mscnl<> el dominio, con el número 
208, folios ~el 250 al 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago a] Abo~ado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de !ero
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F austino Laínez Me¡id, 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez .Mejía. Hoy un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del .JuZgado 
Primero de Letras de lo Civil, del deper
tamento de Francisco Morazán, al públiCO 

en general, hace saber: Que en la audieD· 

cla del dia sábado dieciocho de diciembre 

del corriente afio, a las diez de la maflan& 

y en el local que ocupa este JuzgadO, 18 

rematará en pública subasta el tnmueble 
-~--"'--el 

siguiente: Lote de terreno~ 
número uno del Bloque determJna.d.O con la 

Letra B-1 Y comprendido en 1& lotifle&-

tnl•-~· del gru· 
ción denominada "Las M ~ ' 
po dos y ubicado en eeta ~ 

dlmensforlel del citadD 
siendo los limites Y ~ 
lote los stgu!entee: al Norte. veln 

-
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_.uos cuatro centimetros, con Lote A.-3 
de dofta Jl(arlna de Dun\n, ealle de pOr 
JD8(UO; al sur, cincuenta y aiete metros 
ochenta y un centimetros, con terreno de 
ft,Odolfo Rosales; al Este, treinta y un me
tros, haSta el punto del cual quiebra al sur 
oon ntnte metros más, con propiedad de 
sumo Zavala; y, al Orest:e, dtecinueve me
tro~~ aaYellta y nueve centimetros y al no· 
reeste una. linea curva, que mide treinta y 
MiS metros noventa y un centtmetro, llmi· 
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotificación que se ha hecho refe · 
rencta. tnscrito el dominio bajo el número 
1M, tollo 287 al 289 del Tomo 182 del 
Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. y teniendo una extenaión 
¡mperficial de tres mil varas cuadró.das. El 
lnJilueble relacionado ha sido valorado en 
ta cantidad de Diez Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer pago 
a1 Abogado Salomón Jiménez, en cantidad 
di Iempiras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo. Y se hace la adverten· 
c1a de que pOr ser primera licitación no 
1!18 admitirán postores que no cubran los 
dos tercios Qel avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Faostlno Lalnez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71, 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
qu., en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
luzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Olancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroesle 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz suce
sión Medina Buck v José M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 

punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co .. 
muna! de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarenla y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta e] punto se
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te. girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento tr<"inta 
metros), carretera de O lancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las siguientP~ meio
ras: Una casa ele habitación d~ 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros). con muro de piedra tallaela, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro nor
mitorios. dos servicios sanitano:;:, un 

cuarto <le servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetra] de piedra tallada. Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 

varas cuadradas, divididas en ,..,m.o
cuatro corrales, oon piso de laolrtMa 
de barro y cemento, los compartiu• 
tos de partición, techos de lámiRa de 
zinc, el artesón de madera de pi.., 
bodega de doce metr08 por seie -
Iros, paredes de piedra tallada, ledl. 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca• 
baña con paredes de tronco de piDD, 
techo de lámina de pino, con dormito. 
ríos, sala, comedor, cocina, baño, su-
vicios sanitarios, forradas las pareO.. 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metrtl5, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
ele madera de pino, piso de cemenro. 
Bodega de productos avícolas. de die~ 
por cinco metros de dimensión. pa· 
redes de piedra tallada, piso d .. ce
mento, techo de lámina de a•besto, 
bode~a ~enPral v oficine.. ,1,. pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto. ri.-ln de 
plywood de pino. pt:erla metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cementq, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallinfros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac. 
tada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies poi' 
ochenta pies. Un gallinero con parede3 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta pies de dimen• 
sión. Cuatro gallineros, de dosciento.s 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenla pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, tecllo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pies, pareaes 
de piedra tallada, construcción de 
madera. techo de lámina de zinc. piso 
de oemento. Una sala de pollos en 
construcción, de ochenta nor dieciséis 
pies, paredes de piedra tallada, cons
trucción de madera, techo de lámina 
de ~besto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por ieis metros, paredes 
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de marler a, techo de láminas de zinc, 
piBo de marleca, y sentarla en polines. 
loulaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de csñería, de tres 
aw:tos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa· 
cidad de doscientos mil galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
ciea mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
yunoae veinte mil galones. Veinte mil 
yartL.s de alambre número doce y 
ltÓINli'O cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lálllparas fluorecentes, treinta postes 
part~ conexiones eléctricas, un muro 
de picara, de dos mil metros de largo 
por ano y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
hlll y mil novecientos ocho árboles de 
piDo; !") Una clasificadora de hue
VM, marca 'Moba Barnevelo, Holland, 
mlltor eléctrico, número 1215960, 

tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-15212-!56:, 
con tres llantas ponchadas; 6") Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N" I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-ü1, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
1narca It.usu, color rojo, con su res
)tedi\o molvr y caja, en regular es
tado; 9') Cna planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 te r n a do r 
N"36574/l; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N" 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

IIILLETE8 GIBOS MOKEDA METAL! CA 
c-.... v .. ta Comprcz Vutcz Comprcz v .... 

&611CD' ••·•·•••••••··•••·••••••·•· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 202 L 1.98 L 2.ll'l 
Col6a Sol•. 0.7920 080 0.80 _.,__ 0.7920 0.80 
o-z.,t ·-····-······--····· 1.98 2.00 2.00 _.,__ 1.98 2.00 
Col6d c. R. 0.2988611 0.301887 0.301887 0.298068 0.301887 
C6nlobas ········-··· 0.282857 0.285714 0.295714 0282857 0.285714 
Peeo Mexicano .... IU58527 0.1609 0.160128 0.1614 --<>--
Ollza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.100 """""' 
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 

MERCADO DE NEW YORK 

lJbru bterlina ········· .............. ~ ..... .-

- f'nmc6o ···-···-························-······ 
Franco Beloa ................... _ ................................ . 
F!anco Sutm . ··------- .................. _ ............. . 

"""""-·······················-·-···········-··-·-·······-·· 
Florln J{oland6• ...... - .................... __ ........ . 
Coroaa Sueca ............................................... .. 

u.a ····-- .... ····-· .... ········- ···········-·-······-········--...... ············-·-··· ...•. ··---··---··--········· 
Dólo:r Canadleue 

N O T A 8• 

DOLABES 
$ 2.49&5 

0.\&10 
0.0216 
o.zsos 
0.2995 
0.2995 
O.I999 
O.OOI640 
O.OI41 
0.9973 

!.EMPliiAS 
L 4.989 

0.$'20 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Los glroa en Dótareo librados a cargo de Banooe ooetarrlcenaes serán acredi
tados al tlp' de cambio de OCR. 8.625 por Dólar. 

!.-Las ootlzaefonea no oficiales son tomadas del informe semanal del F1rst Na
tlonal CJitV Bank de New York. 

S.--Para eYfta!' especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
HondUI'BIJ a•1torlzó la Tenta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-Ell Banco Ce>ltral de Honduras comprará la Plata producida en el pala al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMI.JO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

n~dor N• 36574/2; 11) Dos Sw' 
ron de tablero grande D!a adoicha. 

l . • re rde 
vo ta¡e, con sincronización RA Li 
y ~- Ltda., tipo AC N• 88199· ster 
cuchillas del mismo tabl b ~ <loe . ero anadas 
con aceite eléctrico N' 66/4JB9 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho Y 
roedores automáticos marea Kuhl, co
lor r_ojo, e~éctricos, en buen estado':; 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca lntemational 1600 diese~ 
motor N' 8136932, serie N• 13-9Q8. 
15) Un vehículo marca Datsun l300' 
color rojo, placas P-ü3900 eon ' 

·¡¡ '811 respectiva anta de repuesto, en buen 
e ; t a d o de funcionamiento, motor 
N J. 230667, chasis N' L520.012054 
m?l?r del añ:' 1966; 16) Equipo de 
o~1c1na! con~1stente en un eseritorio, 

silla giratona y librero de madera· . . . 
una maquma sumadora marca Oiim-
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(7_1.~) e~ postura; 18) Treinta y 
sets m1} ctento cuarenta y nueve 
( 36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 4 75), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
SI al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercanll1 
en referencia can todos sus elemen
tos ha sido ~alorada en la cantidad 
de' Seiscienlo• .Mil Lempiras . . . . · 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto. hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de canti~ad 
de lempiras que le adeuda el senor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y ~ 
hace la ~dvertencia que por ser pri· 
mera licitación, no se admitirán P?S· 
turas que no cubran los dos terciOS 
del avalúo, y sin que hagan el res· 
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. .. 

J. Faustino Laí~ Me¡•a, 
SecreUJrtO. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay ~ 
sello que dice: "J uz~ado de Letras 
de lo Civil".-Teguc1galpa. 
Del P al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Ju_z
do Primero de Letras, de lo CIVil, 

:.departamento de Francisco Mora
JÚI. 81' público en general, hace saber: 

en la audiencia del día martes 
:.tioeho de diciembre del corriente 
~. a las nueve de la mañana, y en 
1 ~1 que ocupa este Juzgado, se 
~matará e~ públ!~a subasta e~ in
inueble sigu1ente: Un terreno s¡tua. 
do· en el lugar denominado La Pro
.idencia, aldea de El Hatillo, de esta 
juñ.dicción, como de tres manzanas 
de · eJ¡tensión, debidamente acotado 
;;.,n alambre espigado, por todos sus 
rú!Íibos, empastado en su mayor parte 
coÓ' zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
niO Urquía; al Este, propiedad de la 
iuisma señora de Castilla Barahona, 
médiando la carretera que conduce a 
Lo~·Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia. 
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
foÍW. 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
~wstro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lliciónado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
euenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
.,¡ señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y: • haee la advertencia de que por * pl'imera licitación, no se admiti
rá! pl!éleres que no cubran 1o5 dos 
·~~ de}- avalúo, y sin que. ha~¡an 
t"~~vo depósi¡o.-Tegue~galpa, 
ft~, ~ de noviembre de 19,71. 

René Alfonso Bendaña, 
. Secretario por ley. 
(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
~9'~ di~: "Juzgado de Letras 1' 
~ Pvil.-Tegucigalpa". 
Dtll' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario de) Juz
$84~ 2" de Letras de lo Civil, del de
piilamento de Francisco Morazán, al 
p6hlico en general, y para los efectos 
d!llet. ~"<; iaber: qt¡.e' en audfencia 
a Blrñse el dia sábadÍ> dieciocho 
de diciembre del presente año, a las 
llUefe y media de la mañana, en el 
leeaJ que ocupa este Despacho, se re
~rá en pública subasta el siguiente 
IIIMueble embargado: "Una manzana 
de terreno, sito en la aldea de Ama
¡~, de este Distrito Central, que 
....,.,ta: al Norte, posesión de doña 
~a <;astillo; al Sur, posesión de 

.• Alejandro Sánchez; al Este, po
~on de Petrona Sánchez y campo 
"vre de por medio; y, al Oeste, po-

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; a¡ Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea de Ama
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, posesiones que 
fueron de María Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Abudoj. Un terreno de dos manza
nas de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra y alambre, sin nin
gún cultivo, con una casa de bahare
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste con terrenos de Jos herederos 

' de don Frapcisco Juárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
tel"ré¿o iiamado A~arateCá, mediandé 
un camino real. Un terreno en la al
dea de Amarateca, propiamente M él. 
lugar llamado San Jorge, de cuatro 
manzanas de extensión, tnás o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor
te con el río delHombre~ y propiedad 
d~ Juan E .Abudój; al Sur, barranco 
natural, y terreno de la aldea de Am~
rateca; a) Oeste, con potrero comun 
de los herederos de Sábas Durón. In
muebles inscritos a favor del señor 
Juan E. Abudoj, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propied,ad Inn¡ueble y 
Mercantil, de. este departamento;· en 
dichos inmuebles se encuentran las 
si~ientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de largo, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 
montaña de Santipanco; unas gradas 
que suben al segundo piso, aliado del 
salón, una cocina de 9 metros de lar
go y 8 metros de ancho; a continua
ción del salón, un corredor de 6 me
tros 50 centímetros de largo y 3 me
tros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros, y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de trece mil quinientos lem¡>i
ras exactos. Y se rematará para hacer 
efectivo el pago de cantidad de dine
ro, intereses y costas que es en debe1 le 
el señor Juan E. Abudoj, a la señora 
Belén Castillo de Sagastume, en la de
manda ordinaria de Reaoluci6n de un 
Contrato, que le ha enlabiado ante 
este Juzgado. Se advierte a los inte· 
resados que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier poetura es hábil. 
-Tegucigalpa, D. C., 1• de diciembre 
de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

( f) G. Tugliani. Hay un sello qu~ 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 3 a¡ 11 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes f 
Marcas de Fábrica, dependiente de .. se. 
cretarla de Economla, hace saber: que con 
fecha once de noviembre del presente afto, 
se admitió la solicitud que dlee: "Reglll
tro y d@;pósito de una marca de fábrica.,;_ 
Poder Ejecutivo.-Secretarla de Eeonomia. 
-En representación de Madame c'Zeretko• .. 
dlte Gres née Genna.ine Krebs, organiza· 
da y exts'tente confonne a las leyes de 1a 

Rep(lbllea Francesa.. manufactureros, in· 

dustriales y comercla.ntes domlcilladoe en 
1 rue de la l;"alx, Pa.rúJ, {Sena) P'ranctg,, 
s~ el podef. que Óbra en esa Seereta.ri"l 
de Estado, respetuosamente com~ ~ 
solicitar el registro y depósito, ComO 
maru de fAIIriea oaclonal hondurefla. de 
la marca de ~ca deDolilln&da: 

GRES 
denomlnaclón, oeg(m el clllé, tnal"ll$ l¡!lt 
sin disUndón de tamallo, color o 'l\llliiP 
~ an¡~ ~ y prote¡re. ~a 
claU de productoo de ~r;ft!meti,. 4 1>e· 
neza, efe ate!~. coemétlcGo. locidneo<'para 
1o11 cabe!Íos, aceltell ~;.,, ,..,._ 
~acloa, dentltrícoo, marca - ÍIIO 
apliA:a o tija a toe arUculoll y ~ 
núamos o a los envases, ~\!. r,e-
ceptáculos, !raacos, botes, boteUu, eaja.e, '. latas, paquetes, empaques, sa.eOB,- fardos. 
bultos y envoltorios que loa conitenen por 
medio da impresiones, grabados, etiqueta~. 

marbetes, placas, relieves, estampado., et'l· 
tarcidoa y .en las otras formas y modC"s 
generalmente a.eostumbradoa en el eomE>r· 
cio y en la industria, Para todo lo cual 
se agregan los demás doeu-. de le,·. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséfa de octubre 
de mll novecientos setenta y uno.-ff1 

-Jorge Fldel Durón". Lo que se pone en: 
conocimiento del ·público para los efectos
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1971. 

Adán López M-., 
Registrador. 

20 y 30 N. y 10 D. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marca& c.te Fábrica, dependientes de la 
Secretaria de Economla, hace saber: que 
con fecha oflCP de noviembre del presente 
afl.o, se admitió la solicitud que dice: "Re
gl!ltro y depóalto de una marca de fá· 
brlco..-Poder Ejecu.tivo.-Secretaria de 
Economla y Haclenda.-En representaci6n 
de la compaJ"lia R. J. Reynolds Foods, lnc., 
una corporación del Estado de Delaware, 
manufactureros domlctllados en 7!'>0 Theird 
A venue ,en la dudad y Estado de Nueva 
York. Estados Unidos de América, seg{m 
el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a RO· 
Ueltar el registro y depósito de la marca 
de fAbrica denominada: 

ZEZ-TEEZ 
si'g(m el clisé. como marca de fábrlca 
tnie!al hondureña, marca_ que ampara. 
distingue y protege toda clase de alimen
tos en general, particulannente bOcadi
llos y cereales, la que sin distinción de tama
fto, color o disefto especial se aplica o fija 
a loa artlculos y a los productos mis
moa, o a los envases. recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen. por medio 
de tmprestenes, grabados, etiquetas, mar
betes, relieve~~, estarcldoe, estampados. Y 
en la8 otras formas y modos generalmente 
empleados en el comercio y en la indus
tr1e., para todo lo cual se agregan loa 
demáa doeumentoa de ley.~Togucigalpa, 

D. c .. treinta de junio de mi! ....,_lentos 
sesenta y ocho.~(fl Jorge Flde! Durón". 
Lo que ae pone en conoclndento del pdbU
oo para 1011 efectos de !ey.~Teguclgalpa, 
D. c., 11 de noviembre de 1971. 

Adia L6pell ~ 
Reglstraclor. 

liO y 30 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
-tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso, se admi
tió .la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de¡ señor 
Antonio F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrjca con
sistente en la denominación: 

REPEL-12 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
cosméticos, shampoos, detergentes, re
pelentes, insecticidas y medicamentos 
en general, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás ·documentos de ley y el clisé. 
-Te¡1;ucigalpa, D. C., dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-f) Daniel Casco L., Carne! N' 112". 
Lo qu., se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regülrtldor. 

20 y 30 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de. Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
haoe saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Cooper La
horatories lnternationa) lnc., corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en 546 Bedford Road, Bedford 
Hills, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

QUINAGLUTE 
para distinguir: preparaciones medici
nales en formas oral e inyectable, pa
ra la prevención y corrección de 
arritmias cardiacas, y la cual se apli
ca a Jos envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándol!l. 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinti
nueve ,de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento de) público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1971. 

Ad . .¡n López Pin•da, 
Registrador 

20 y 30 N. y 10 D. 7l. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
ten tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
haoe saber: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación del señor 

~ntonio F. Siman, domiciliado """" 
cmdad de San Pedro Sula, de ea la 
me~to de Cortés, vengo a :· 
~1stro de la marca de fábrica el 
Slstente en las palabras: con-

KITA-KALLO 
separadas por un guión y . . 

1 ' eecntas ta como se muestra en las eti 
m•~ - quttas ,_ se acompanan, para dlstingu; . 
cosméticos, shampoos, dete~· 
repelentes, insecticidas yrneditamtn: 
los en general, ~ la cual se aplica a 
los .envases, ca¡as y empaques que 
?onll~n~~ los productos, grabindola 
lmpnmiendola estampándola , 

d. d . , • por 
me 10 e ehquetas que se les adbiet'lin, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en ¡0 conducente, 
los demás documentos de ley y el cJi. 
sé.-Tegucigalpa, D. C., dos de no
viembre de mil novecientos setent& y 
uno.-( f) Daniel Casco L Canet 
N• 112". Lo que se pone er: conoci
miento del público para loa efettos 
de ley.-Tegucigapa, D. C., 5 de ao
viembre de 1971. 

Adán Lópe:ll'flledl 
Registrador, 

20 y 30 N. y 10 D. 71'. 

El lnfruerito, Reglatrador de- y 
Marcaa de Fibrtca, lk-pen- .... lo

c:retana de Economía, hace - ""' 
eon fecha diez de noviembre del 1'1-'" 
allo, se admitió la sollcltud-que dlee:_.,... 
gtotro y depóoiiD de una marea de ~ 
-Poder Ejecutivo.--Secretarla de -
mla..-En repreoenta.cl6n de Kadamo <» 
refkow, elite o....., née Germaine ltnll. 
manufactureros, industriales Y m~ 
tes orgllllizadoe y existente COilfonllt:, • 
las !eyea de la Repúbllca Francesa. ._¡:. 
cllilldoa en 1, Rue de la Palx, Pull. s-. 
Franela, aegún el poder que obra • • 
Secretaria de Estado, ~te 
comparezco a sollcltar el regl!ltro Y dopó
sito, como marca de fábrica nacklolal !1011.
durefta, de la marca de fábrica ~:
nada: 

Cabocbard' 
según el clisé, marca que sin llloliJ1Ciolll 
de tamallo, color y dlseflo especia~ _. 

re., distingue y protege toda claM de :: 
duetos de perfumeria de belleza. de.......,. 
tes, cosméticos, lociones pan. loe ca diD
aceites esenciales, jabOnes, pertun:aea. lol 
tifricos marea que se aplica o tlja a ..,. 

' oaSO. 
art!culoa y productos mlsmOO ~ 
vases. recipientes, receptáeuloei... ..,.. 

boteUaa, botes, cajas, latas~ .,..o~todl" 
qu .. , sacos, fardoe. bul de IJI1PI'I"'"" 
que loa contienen. par mediO botes. p1ao011o 
nes, grabadOs. etiquetas. mar 
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,.,.., ..wnpa-. eatarcldoa y en laa 
fOl'D1ILI y modos generalmente acoa~ 

:::....... en el oomerclo y en la lnduetrla ::=.lo dec";~/" T:..re:~: ~":":;, 
,..... de eeptlembre de mU novecientos 
_.¡a y un<>.-(f) Jorge Fldel Durón". 
l.D que ae pone ert conocimiento del p(l. .. 
bliCO pera loa efectos de ley.-Teguolgalpa, 
¡¡, ~. 10 de noviembre de 1971. 

Adúa L6pez Pineda, 
Registrador. 

10 1 80 N. y 10 D. 71. 

11 !nfrUcl'lto, Registrador de Patentes 

1 JII,I'C8.8 de Fábrica, dependiente de la 
8eefétaña de Economia, hace saber: que 
«<l techa nueve de.. noviembre de mil no
..eetentoe setenta y uno, se admitió la so~ 

ucttUd que dice: "Registro y depósito de 
uaa marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretarla de Economia y Hacienda.
ED representación de la compafiia Arco, 
s. A., un Instituto Fármaco~Biológico or
pallodo y eidS!ente conforme a las leyes 
de -,·. domlclHado en Vla Besso 59, en 
LupDo, SUizo., según el poder que obrs 
«1 - Secretaria de Estado, respetuosa
- comparezco a solicitar el registro 
y .,.s.tto, como marca de fábrica nacio .. 
1181 bolldure6&, de la marca de fábrica 
J&LD lnpdp: 

lEVO Pi\ 
palabra. aeg1ln el cllsé, marca que B1n dis

tbld6D de tama.Ao, color o dlaeAo especlal, 

....,., dlstlngue y protege toda ciaae de 
pruductoa farma,céuticos y medicinales en 
gmeral. marca que se apUca o tlja a los 
III'Ueulo8 y productos miBm.oe o a loa enva
-. recipientes, receptáculos, frsscoe, bo· 
teiiM. cajas, paquetes, empaques, fardos, 
lalftDI y envoltorios que Jos- contienen por 
- de Impresiones, grsbaolos, etlquetae, 
atbet:es, relieves, estampados, estarcidos 
Y ea. las otras formas y modos general .. 
Date aeoatumbrados en el comercio y en 
la tbduatria, para todo lo cual se agregan 
loe demás documentos de Iey.-Tegucigal, 
pa. D. C., trece de julio de mll novecientos 
aetmta.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
18 pone en conocimiento del público para 
loe efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 
<le DOV!embre de 1971. 

Adúa Llpez Pineda, 
Registrador. 

:111 1 80 N. y 10 D. 71. 

Bl infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marea.. de Fábrica, dependiente de la 
~ de Economta, hace saber: que 
CGR fecha quince de noviembre del pre· 
leDte BAo, se admitió la solicitud oue dice: 
~stro v depósito de una marca de 
~-Poder Ejecutivo.-Secretarla de 
~-En representación de la com· 
,... ll:ditorlal Abril Sociedad Anónima. 
~ COmercial, Inmobiliaria y Fl· 
,_..,. Y Asesora, una sociedad organl· 
...., Y eXistente conforme a las leyes 

de la Repdollca Argentina, manufacture· 
roa, lnduetrla!es y comerclantee domicilia
dos en Avenid& Leandro N. Alemd.n 
N' 896, Buenos Airee, Argentina, según 
el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como mar· 
ca de fábrica nacional hondureft.a, de la 
marca denominada: 

Siete Días 
según el cl18é marca que smpara, distingue 
y protege toda clase de Impresiones y pu
blicaciones en general, marca que se apli
ca o fija a los articulos y productos mis
mos o a los envases, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y emboltorios que 
los contienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, relie
ves, estampados, estarcldos y en las otras 
fonnas y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para 
toda clase de estos productos para lo cual 
se agregan los demás documentos de 
tey.-Tegucigalpa, D. C., diez de noviem
bre de mil novecientos setenta Y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público pars los efectos 
de ley.-Teguclgalpa, D. C., 15 de novlem· 
bre de 1971. 

20y30N.y10D.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: ''Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica_-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la empresa Comercial e 
Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.; 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada, conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
el respeto acostumbrado comparezco 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica na
cional hondureña ,denomin•<la: 

.~P,Ieme~ • 
~,~.bella ~ 

según el clisé, marca que sm distin

ción de color, tamaño o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
cosméticos, desodorantes sólidos y lí
quidos, brillantinas, perfumes, locio
nes, colonias, polvos, talcos, jabones 
y toda clase de artículos de tocador 

y similares. Marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, ca• 
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. Y por lo expuesto, respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud, con clisé y demás documentos 
de ley, los que razonados se me de· 
vuelvan y, en definitiva, resolver de 
conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséie de noviembre de mil nove
cientos &etenta y uno.-(f) Osear A . 
Lobo C." Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regillratlor. 

1• 11 y 21 n. 11. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha eutro de 
noviemMe del año en curso, se admi
tió la solicitud que diee: '"Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econft
mía.-En representación de José Ma
rín Verdt¡go, S. A., entidad española, 
domiciliada en Chiclana, Cádiz, Es
paña, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en el 
nombre: "Marín", y abajo del mismo 

MARI N 

~ 
~ 

CHICL.A.NA 

la representación de la cabeza de una 
niña, encerrado todo dentro de una 
figura hexagonal, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: juguetes y muñecas, 
r la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L •• 
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Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 N. y 10 D. 'n. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Representando la so
ciedad "Químicas Dinant de Centro 
América, S. A. de C. V., sociedad 
organizada, conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con do
micilio en este Distrito Central, con 
todo respeto comparezco ante '"ted, 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 
"Etiqueta Hexágono a Colores", tal 

'<.t ,·h 
como apareee en el clisé y que e&ti. 
n:pr~tado pol' una etiqueta en for· 
ma n:ctángular, la parte izquierda, 
que es un cuarenta por ciento el área 
total, tiene un fondo color azul pro
ceso (Cyan), al centro de dicho fon
do, un hexágono irregular trazados 
sus contomQs de color rojo, anaran
jado hacia afuera f color blanco ha. 
cia el interior. Dentro de dicho hexá
gono y en un fondo de color prusia, 
oon características notables la pala
bra "Cloro .. , luego la pálahra "Inten
sifícado" y debajo la palabra "Au
daz". A la derecha parte superior del 
hexágono, un óvalo en fondo blanco 
qile destaca notablemente la garantía 
del producto. Abajo del hexágono, 
lado izquierdo la característica de un 
blanqueador y la precaución, al lado 
derecho condiciones de limpiador 
blanqueador y desinfectante e ingre
dientes activos. El sesenta por ciento 
restante del área total, tiene un fondo 
blanco, que contiene tres secciones 
que claramente definen las direccio. 

nes para el uso indicado del producto, 
destacándose que las dos últimas sec
ciones están contenidas por su orden 
y en el acostumbrado, en fondos azul 
prusia y azul proceso ( Cyan). La pri
mera contenida en el fondo blanco, 
permanece enlazada en la parte <u
perior por líneas que describen un 
rectángulo perfecto. En la última d~ 
las secciones, parte inferior y en pro
porción menos notable, el mismo he
xágono descrito antenormentf" con 
idénticas características, bajo el cual 
se describe la procedencia del pro
ducto y lugar de su manufactura; 
adoptada como marca de fábrica pa
ra amparar y proteger: la fabricación, 
venta y exportación de los siguientes 
artículos o productos industriales: 
detergentes, limpiadores, lustraclores. 
higienizantes, blanqueadores. bacteri
cidas, compuestos. productos y artícu
los para lavar. pulir. abrillantar, ras
par y otros, que elabora mi represen
tada en su domicilio social: se aplica 
a los productos impresa, e:ravada. en 
cualquier tipo de letra, color o tama
ño, sobre los empaques, envases. ca
jas v envolturas que lo:;:. contienf"n en 
la forma acostumhrada Pn Pl comer
cio y la industria. Acompaño poder 
con que acredito mi representación y 
los demás documentos de lev. Al se
ñor .Ministro, pido: admitir el presen
te escrito con los documentos que se 
acompañan, darle el trámite de ley y, 
en su oportunidad, emitir el Acuerdo 
y Certificación. concediendo lo pedi. 
do.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-{ f) Osear Armando Melara, 
Carnet de) Cole~io de Abogados de 
lJ<;Induras N' 0541 ". Lo qué se porie 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucip:alpa, D. C., 
30 de noviembre d., 1971 

Adán López Pineda, 
Re~trfll/,pt. · 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Regtstrador de Pa
tentes y Marcas de F,.ábrica, depen
diente de la ii!Cr~ria !k Economía, 
hace saber: que can fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
l!;istro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Spezialchemie G.m.b.H. 
& Co., Arzneimittelfabrik, una corpo· 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Fe-

deral Alemana manufa t . """ 
d . l • e ureros 10 ustna es y comerciantes dolllk· .• 
dos en Zschokkestrasse 36 la~!!-· 
dad de ~unich, Alemani;,"~~':j 
poder adjunto, respetuosamente 
parezco a solicitar el registro y = 
sito de la marca de fábrica ,¡,.i'''·~· 
nada: . e Ot'ttt· 

KAVi\FCRM 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r ti f i e a d 0 de regi t 
N• 831.033, del 20 de marzo de 1%~0 
de la Oficina Alemana de P8r,;,.¡;¡,' 
marca que sin distinción de ta:~-: .. ·.-¡.¡o' 
color o diseño especia) ampar~ ' : 
. - ' ' tmgue y ~r~tege medicamentos, pro-

ductos qutmtcos para fines medicina· 
les e higiénicos, drogas farmacéuticas 
emplastos, tela para vendajes, produt: 
tos para exterminar plantas e insectÓs 
dañinos, desinfectantes, productos p&· 

ra conservar comestibles, marca que 
'e aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, reci· 
pientes, receptáculos, cajas, la~, 
paquetes, empaques, bolsas, saCiis, 
bultos y envoltorios que 1~ contie· 

~:~~:,o¡¡j;~~ ~~~l~~~ 
lieves, eslam ad<>S, ·~~L~ en 
las otras formas y modos generalmen· 
te acostumbrados en el eoíiiercio y Í'n 
la industria, para todo ló cliii se aw:
gan los demás doculf.en~~ de ley, 
-Tegucigall'a, D. C., ~ de 111?-' 
tubfe de mí! novecientoe ~enta ,: 
UQo.-(l) J¡¡rge Fi.W Duróa'1; IW 
que se pone en conooimiMro del ~s 
blieo para los efect~ de, !ey.:...~ 
gucigalpa, D. C., ~4 ae tWVIfml¡~· 
I97l . 

Adán Upez ~~ 

~~· 
10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de P~· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secreiaría de Economía, 
hace saber: qUe con f<;tha v~inti~~~ 
tro de noviembre del pre~te .~· 
se admitió la solicitud que dtce: R;; 
<>istro y depósito de una marca . 
" E' · Secretafábrica.-Poder Jecuttvo.- ..• 
ría de Economía.-En representa~IOn 
de la compañía Calgon Corporatt'!"' 

· d y eXtS• una corporación organtza a ad 
lente conforme a las leyes del ~~= 
de Delaware, manufacturero~, .'? ~--

. t domtcthaauo triales y comerctan es, 46 1a 
en la dirección P.O. Box 13 ' en . 
ciudad de Pittsburgh, Estado de Pen-
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silvania, Estados Unidos de América, 
según el poder a<ljunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y dep?sito de la marca de fá
brica denommada: 

C~LGON 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 306.582, 
del 26 de septiembre de 1933, reno
vada en la Oficina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege un sua
vizador de agua y acondicionador 
químico del agua para uso industrial, 
semi-industrial. y en lavanderías, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y prnductos mismos, o a los 
envase s. reciplentes, rece!"táculos, 
frascos, botes, botellas. caías. latas. 
empaques. paquetes. bolsas. sacos. 
fardos, bultos y envoltor;os que lo.s 
contienen. ror me-dio df' tmnresiones, 
grabados, etiqueta~ marhetp;;:._ nlaca~. 
relievrs, e-.tamnado:;::. estarc~dos. v Pn 
las otras formas y modos generalmt-n
te acostumbrado;;;, Pn ('1 comercio v en 

la industria, para todo lo cual se agre· 
gan los demás documentos de ley.
iegucigalpa, D. C., veintisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 24 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía. 
haee saber: que con fecha veinticua
tro de noviembr<'. del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re~s· 
lro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Eiecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En r<'presentación de la 
oomoañía James Buchanan & Comoa
ny Limited, una corporación organi
uda y existente conforme a las leves 
del Reino Unido de la Gran Bret~ña 
e Irlanda del Norte manufactureros. 
industriales y comer~iantes. domicilia
dos en Devonshire-House Piccadilly. 
Londres, Inglaterra, según el poder 
~ obra en esa Secretaría de Estado. 
tespetuosamente comparezco a solici· 

tar el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada: 

STAATHCONON 
etiqueta, se¡;ún el clisé y conforme al 
a d j u n 1 o certificado de registro 
N' B954032, del 23 de enero de 1970, 
de la Oficina de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que sin distinción 
de tamaño o color ampara, distingue 
y protege whisky escocés, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos, o a sus envases, recipientes, 
receptáculos, botellas, cajas, bultos y 
envoltorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos~ y en 
las otras formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., quince de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 21 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

El Infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente rle la Secretar; a de Economía. 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año. se ad
mitió la solicitud que dice: "Reg;stro 
v depósito de una marca ele fábrica. 
-Poder Eiecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Industrias N abisco Cristal, 
S. A., una sociedad anónima organi
zada y existente conforme a las leyes 
de la República de Nicaragua, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en la ciudad de Ma
nagua, República de Nicaragua. 
conforme al p o d e r que obra en 
esta Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondureñR. de la 
marca de fáhrica denominada: 

Mi\XIM 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege en 
general bizcochos y/ o galletas de to
das clases, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 

a los envases, recipientes, receptácu
los, cajas, latas, paquetes, empaques, 
bolsas, sacos, fardos, bultos y envol· 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relie,·es, estampados, 
estarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio· y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-( f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Te¡tuciglpa, D. C., 19 de 
noviembre ele l 971. 

.~dán López Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 30 D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del .Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del departa
mento de FranciSco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este Despacho se ha pre
sentado Maria Antonia Matute vda. de 
Cruz, mayor de edad, de oficios domésti
cos y del vecindario del pueblo de Santa 
Ana en este departamento; solicitando Tl· 
tuio Supletorio sobre los siguientes in

muebles: a) Un terreno sito en el lugar 
denominado ''Los Roblecitos'', jurisdicción 
del Municipio de Maraita., el que mide una 
caballeria da extención, .,~tado en parte 
con cercas de alambre espigado, madera, 
piedra y zanjo, todo con estos limites: al 
Norte, y Este, con terreno de los Andrade; 
al Sur, con propiedad de Frollana López 
y de herederos de los Cabrera; y al Oeste, 
con propiedad de herederos de Emillo 
Amador Godoy; b) Otro terreno sito en 
el lugar llamado "Cerro de Hule", juris
dicción de Santa Ana, en este departa
mento, el que m.J.de una manzana de ex
tensión aproximadamente, sin acotar; con 
estos limites: al 2'-lorte, con El Polvorln; al 

Sur y Oeste, con propiedad de Vidal Fon
seca y al Este; con Carretera del Sur, de 
por medio; e) Otro terreno llamado "La 
Madre de Maiz", el que mide seis manzanas 
de extensión, acotado en parte, ubicado 
en la l'.!ontar..r. de El !zopo, jurisdicción 
de Santa Ana, con estos limites: al Norte, 
Este v Oeste, con terrenos de los Andino, 
y al Sur, con propiedad de Froilana Ló
pe~: d) Otro terreno situado en el lugar 
de "Quebrada El Aguacate", jurisdicción 
de Sflnta Ana, el que mide una manzana. 
de extensión, con estos limites: al Norte 
con propiedad de Lucila Silva: al Sur, 
col't terreno de Frr~nclsco Cruz; al Oriente, 

terreno de Elen~. González; y, al Ponien

te, con propiedad de Gil Antonia Silva; e) 
Una casa de adobes. excepto la cocma que 
es de madera, entejada, compuesta de una 

sala, dormitorio y cocina, ubicada sobre 
un terreno que mide de ocho manzanas 
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de extensión, acotado en parte, ubicado 
en el lugar denominado "Las Cuevecitaa", 
aldea de San Isidro de !zopo, jurisdicción 
de Santa Ana; cort los siguientes limite•: 
al Norte, con propiedad de los Andrade; 
al Sur, con terreno de Santos Cerrato; al 
Oriente; con propiedad de los Andino; y, al 
Poniente, con propiedad de Lucila Silva; y, 
f) otro terreno ubicado en el sitio deno
minado "El Terrero", jurisdicción de San
ta Ana, el que mide quince manzanas de 
extensión, acotado con cerca de piedra 
y zanjo, con estos limites; al Norte, con 
propiedad de los Andrades; al Sur, con 
terreno de Juliana Cabrera: al Oriente, 
con terreno de Benita Andino, y al Ponien
te con propiedad de Santos Cerrato. No 
existen otro poseedores pro indiviso. Y 
para acreditar los extremos anteriores 
ofrece la infonnación de los testigos: 
Concepción Andino, casado, Pedro Cabrera 
y Rafaél Elvir, viudos; todos mayores de 

edad, Propietarios y vecinos de Santa 

Ana departamento de Francisco Morazán. 

-Tegucigalpa, D. C., 29 de junio de 1971. 

IOflé Raokoff Muncufa, 
Secretario, por le;:,t. 

11 O., 10 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de h
las de la Bahía. al público en ~ene
ral, hace saber: que con fecha nuew 
de noviembre, Se presentó e. este J uz
gado la señora Carlota Zelaya de 
Bennett. mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña y veci· 
na del municipio de Guanaja, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Que se encuentra en posesión .quieta, 
pacífica y no interrumpida. de un so· 
lar ubicado en la aldea de Sabana 
Bight, en la hla de Guanaja, el que 
tiene las colindancias siguientes: Nor
te ( 69) sesenta y nueve pies, con so
lar de los herederos de Antonio Ze
laya; Sur (66) sesenta y seis nies. 
con calle municinal o pública; Este 
(12.3) ciento veintitrés pies, con lgle. 
s;a Católica y solar de los here~eros 
de Fred Elwin; y, Oeste (150) ciento 
cincuenta pies. con solar de Eufemia 
Zelaya y de Alice Hyde. En dicho 
solar ten~o construida dos casas de 
madera, las qUe describo así: una 
casa de madera, cubierta con techo 
de zinc, levantada sobre polines al
tos, de 30 pies de largo por 26 de 
ancho; otra casa de madera de 20 
pies de largo por 16 de ancho. El 
inmueble en mrenc1ón, ]o hubo por 
compra que de él hizo al señor Nati
vidad Ramos. Y que careciendo de 
título de dominio inscribible, viene a 
solicitar Título Supletorio, para ga
rantizar los extremos de su solicitud, 

ofrece el testimonio de los testigos 
siguientes, señores: Adie Kirconnell, 
Demson Walter y Oliver Fredicks, 
mayores de edad, casados, comercian
tes, carpintf'ros, respectivamente, hon
dureños y naturales y vecinos del mu. 
nicipio de Guanaja y propietarios de 
bienes inmuebles.-Roatán, 29 de no
viembre de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Secreta
ría.-Roatán, Islas de ]a Bahía, Hon
duras". 

lO D. 71., 10 E. y 10 F. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Pa
tente de lnvención.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En re
presentación de la compañía Scherico 
Lmited, una sociedad organizada y 
existente, bajo las leyes de la 0mfe
deración Suiza, industriales, manu
factureros y comerciantes, domicilia· 
dos en Topferstrasse 5, 'lucerna, Sui
za, como cesionaria del inventor se
ñor Lewis A. Walter, ciudadano nor
teamericano, domiciliado en 167 Cen
tral A ven u e. en Madison, Condado de 
'\Iorris, Estado de Nueva Jersey, Es
tados Unidos de 1\.mérica, según el 
poder adjunto. respetuosamente com
parezco a solicitar Patente de Inven
ción por veinte años~ para el invento 
denominarlo: "NUEVAS AMIDINAS 
CICLTCAS Y SU USO TERAPEL'
TICO", conforme a la memoria, des
cripciones, especificaciones y reivin
dicaciones, sin dibujo por tratarse de 
un simple método de procedimiento, 
documentos que se presentan por du
plicado, a fin de que se admita esta 
solicitud y se agreguen los documen. 
tos a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley y una 1(ez enterados 
los derechos fiscales. conforme a vues
tra orden de ·pa~o p- 'la Tesorería 
Genera] de la Re,!lÚblica, que se otor
gue esta patente a favor de mi re
presentada y que se me devuelva co
pia de la memoria, descripciones, 
especificaciones, junto con la -constan
cia de vuestra resolución.-Teguci~ 
galpa, D. C., veintidós de noviembre 
de mil novecientos setenta y uno.-

(f) Jorge Fidei Durón". Lo 
pone en conocimiento del úbl'ljlle ,. 
ra los efectos de ley -/ '.Co pa
D. C., 24 de noviemb.re d':';~\~Pa, 

Adán López Pineda 
Regiat;rador. ' 

lO D. 71., 10 E. y 10 F. 72. 

HERENCIA 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

gado Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, a] público en @e

neral, hago saber: que con fecha 20 
de agosto del corriente año, este Juz. 

gado de Letra• dictú sentencia por la 
cual declaró herederos ah intestat 
los señores Erlinda Zulema Zúni~ 
Felicita Sofía y Santos Enma Zúniga, 
vecinos del municipio de Concordia, 
en este depar~amento, en los bienes, 
derechos y acciOnes que dejó su difun
to abuelo legítimo Silvestre Zúniga, 
ror vía de representación de su padre 
legítimo Juan Trinidad Zúniga fa. 
llecidos el primero, ell7 de dicie:nbre 
de 1881, y el segundo, e]l8 de no
viembre de 1911, y ]eg concedió lapo
sesión ef~ctiva de dicha herencia, sin 
periuicio de heredero testamentario 
ni otros ah intestato, de ii!;Ual o me· 
ior derecho. Los representó en la so
licitud e! Abogado don Emilio Ba
llesteros Flores, de este domicilio. Y 
se manda a publicar en "La Gaceta", 
para los efeetos de ley.-Juticalpa, Ó 
de diciembre de 1971. 

( f) Rafael OFvera Cílis. 
Secretario. 

Hay un sello que dice: "Juzgado de 
Letras Segundo.-Secretaria.-Juti
calpa, Olancho, Honduras. 

10 D. 71. 

Nota de la Adminislracii 
Los origillales que se • 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben esiU .-ita~ 

por un solo fresde y, 1Í pali

Me fuel'e a máqaiu. 
LA DJRECCION 
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CERTIFICACION 

iCl infrascrito, Dire~~r Gene':&! de Economía y Comer
diJ, certifica la Resoluc10n que dice: 

"RESOLUCION N' H3b.-:-8ECRETARIA DE EOONO
)IIA-Tegucigalpa, D. C., vembcmco de noviembre de mil 
~tos setenta y uno. 

"" ¡· . VJSTA: Para resolver la so ICltud que con fecha catorce 
diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta

:. ole Economía Y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAVL L()PEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San 
¡>edrO Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
¡.ieeDCia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en 
todo el territorio nacional, de la Casa Comercial GEORGE 
B,u.LANTINE & SONS LTD., con domicilio en Escocia-ln
)atel'l'a, que tiene a su cargo real y efectivamente la distri

g ación en forma permanente, sobre la base de comisión o 
~reentaje de los artículos siguientes: Whisky Ballantine, 
whisky Ballantine's ( 12 años), whisky Ballantine's ( 17 
a6o&), whisky Ballantine,s (30 años), y Gin Ballantine,s. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fecha 
wintltrés de junio de mil novecientos setenta y uno, firma
da por George Ballantine & Sons Ltd., confirmando nombra
miento como Distribuidores en todo .el terr!torio. ~aciana! a 
AgenCia Barrett, S. de R. L., por tiempo mdefli!do, salvo 
que cualquiera de las partes lo desearan cancelar, dando un 
aviso de treinta días de anticipación. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
1a Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
GEORGE BALLANTINE & SONS LTD. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con Jo establecido en Jos Artículos 2• 3' y 5' y demás 
dispoolciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real 
Y efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial GEORGE BALLANTINE & SONS LTD., de 
los l!el'VIcios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en N 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y 
~la Presentación del ejemplar en que se haga la publ!caci?!'• 
lllScribase en el Registro que al efecto lleva la D1recc¡on 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
l!ONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

,_, Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinticinco días 
""' mes de noviembre de mil novecientos setenta Y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

. (f.) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
~.General de Economía y Comercio.-República de 

C:!ITIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Co
meJ:Cio, eertifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 142b. --SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y WlO. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cator
ce de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apo
derado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio 
en San Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor exclusivo con juris
dicción en todo el territorio nacional, de la Casa Comercial 
DEMPSTER MILL MFG. CO., con domicilio en Nebraska, 
EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente la distribu
ción, en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos siguientes: bombas con motor 
eléctrico, bomba de agua con motor de gasolina. 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con 
fecha nueve de junio de mil novecientos setenta y uno, en 
la que certifica que la AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
es distribuidora exclusiva para todo Honduras, autorización 
con vigencia por un período de un año a partir de la fecha 
indicada, siendo prorrogable para períodos ulteriores, si 
ambas partes manifiestan su acuerdo. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su con,di
ción de hondureño, acompañando los documentos que eXIge 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de Uil2o 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econ~ 
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L .. ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercíal 
DEMPSTER MILL MFG. OO., 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos reauisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a Jo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3° y 5• y demáS 
disposiciones anlicables del Decreto Legislativo N• 50 emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S UE LVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como distribui~.or exclusivo, que tiene a su cargo real 
v efectivamente la distribución, en forma permanente, de 
la f'Asa ComPrcial DEMPSTER MILL MFG. OO., de los 
serviciOR o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Móndese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial 'LA GACETA", por cuenta del interesado. y a la 
nresentación del ejemplar en que se haga la publicación 
inscríbase en el Registro aue • 1 efecto lleva la Dirección Ge
neral de Economía v r,om~rcio. v extiénrla.~::~e al intP.~Rrlo 
la Licencia correspondiente. -NOTIFIQUESE. -RUBEN 
MONDRAGON CARRASOO. Ministro de Economía". 

Extendida en Te¡rucigalpa, D. C., a los veinticuatro 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARWS A. SIERKE Q. 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello aue dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 
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e E R T 1 F 1 e A e 1 0 N CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANT~ 
El infrascrito, Director General de Economía y Comercio, 

CERTIFICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N'' 125b.--SECRETARIA DE ECONO. 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición de 
Apoderado de EXPORTADORA COMERCIAL, S. A .• <EX
MIRA), con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contratda a 
pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Represen
tante, con jurisdicción en todo el territorio nacionR;~,. ~e la 
Casa Comercial HELMUT KARL KURTZ, c.on domtctho en 
Hamburgo, Alemania, que actúa permanenteme~te e o m o 
Representante de compras o de ventas de la mtsma, colo
cando órdenes de compra o de venta directamente de las 
firmas importadoras o exportadoras locales sobre la base de 
comisión o porcentaje de los artículos siguientes: compra y 
venta de café. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha ocho de septiembre de mil novecientos setenta, que 
acredita la representación que tiene EXPORTADORA MI
RAFLORES, S. A. (EXMIRA), de la Casa Comercial HEL
MUT KARL KURTZ; la duración del Contrato es por tiempo 
indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del im. 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Eco
nomía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que EXPORTADORA MIRAFLO
RES, S. A. (EXMIRA), ha acreditado ser Representante de 
la Casa Comercial HELMUT KARL KURTZ. 
•• l -· 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformidad con 
lo establecido en los Artículos 29, 3"' y S<' y demás disposicionrs 
aplicables del Decreto Legislativo N 50 emitido el 8 de octubre 
de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: EXPORTADORA MIRAFLORES, 
S. A. (EXMIRA), como Representante permanente de com
pras o de ventas de la Casa Comercial HELMUT KARL 
KURTZ de los artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el 
Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y 
a la presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
lnscribase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los diecinueve dias 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

Al comercio Y público en general y para 1 f 
. • os e ectos "'ll-

blec•dos en el Artleulo 380 del Código de Com · . 
. erc1o v1genr., 

se anuncia que < on fecha 25 de noviembre de 197]" 

E . P'bl" . d Yen scntura u •ca autonza a ante los oficios de} N t · ,.._ 
· o ar1o \..AJDo 

rado V ásquez, se ron•tituyó la Sociedad Mercantil den . 
ommada 

SERVICIOS DE INGENIERIA AGRICOLA, S. DE R. l 

DE C. V., que lamhién usará las siglas SIA indistinta 
' mente, 

y que tendrá como objeto: estructurar y ejecutar proyectos y 

trabajos de ingeniería. agrícola y de explotación directa e 

indirecta de fincas, riegos, toda artividacl relacionada con la 

ingeniería agrícola y cualquiera otra act;,idad de lícito comer. 

cio. Su domicilio 'erá la capital de la República e iniciará sus 

operaciones c•.>n un capital variable, teniendo como mfnimo 

L 5.000.00, y como máximo L 30.000.00; será administrada 

por dos gerentes quienes usarán de la denominación social. 

LA GERENCIA 

lO D. 71. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Al públicn en general y para los efectos de ley, 

se hace saber; que en Escritura Pública N' 84, auf:o. 

rizada en esta ciudad, el 4 de diciembre en· cuno, 

se ejecutó un aumento de capital, de la sociedad 

COMERCIAL ELECTROTECNICA, S. A. (Cil'· 

SA) , mediante el cual se elevó el capital soéial de 

la misma, de sesenta mil a cien millempiras, aUDell• 

toque i}Ued¿ totalmente suscrito y pagado. 

Tegucigalpa, D. C., diciembre de 1971 

EL CONSEJO DE ADMIN!STRACION 

10 D. 71. 

A QUIEN INTERESE: .. 

Los cheques que se extien
dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tl-_.,a N-.-.t.---1 ~~ • --w-
1"'&·-- ...,......._ IEGUCIGAU'A.li.C."-IN 9 

LA D/RECCION 
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